
INFORME SECRETARIAL. Informo señor Juez que la apoderada de la parte demandada, por 
escrito presentado el día de hoy, presentó nulidad de la sentencia recaída en este proceso y 
notificada el 21 de agosto. A despacho. 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
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Advierte el despacho que la apoderada de la parte demandada, dentro de la oportunidad 
legal para ello, solicita la nulidad de la sentencia recaída en el referido proceso, 
argumentando al efecto una serie de irregularidades dentro del cuerpo de esta. 
 
Al respecto, se tiene que asiste razón a dicha apoderada, pues por error involuntario del 
titular del despacho, al momento de enviar escaneado el proceso, se remitió fue el 
proyecto de la sentencia con firma electrónica, mas no la sentencia misma; situación que 
se generó debido a la gran cantidad de autos que se pasaron en esa fecha para la firma. 
Por ello la incongruencia evidente que hace referencia dicha apoderada, que se observa, 
incluso, ni siquiera tiene número consecutivo de sentencia por ni siquiera haberse 
registrado. 
 
Debido a lo anterior, y encontrándose el despacho dentro del término legal para ello, 
procederá a dejar sin efecto la referida actuación por cuanto la misma no correspondía 
al proceso y se insertará la correspondiente sentencia. 
 
Por lo expuesto, el juzgado 

 
RESUELVE 

 
DEJAR SIN EFECTO la actuación notificada en estados del veintiuno (21) de agosto dentro 
del proceso e la referencia, conforme lo arriba expresado. 
 
Insértese en la actuación y notifíquese en debida forma la sentencia original. 
 

NOTIFIQUESE 
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JUEZ 
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